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Preocupación por agresión sufrida por profesora del Ñuble 

Colegio de Profesores insta a aprobar 
Ley de Convivencia y a revisar 

implementación de políticas de inclusión 
1 Magisterio reiteró profesores tengan seguridad enel país, particularmente en 
su llamado a la pronta. dentro del aula, Pero hasta. Jo que respecta al apoyo para 
'aprobación de la Ley. ahora no hay nada concreto, estudiantes con necesidades al 

de Convivencia Escolar, enfa- por lo tanto, seguimos sien- educativas especiales. LA Alca Aguante Vargas, president regional dl Colegio de Profeores. 
izando la necesidad de dotar do desprotegidos respecto a 
a los docentes de herramien- cualquier situación de violen CA DIONEGRANEOS 
tas para enfrentar situaciones cia de parte de cualquier per- 
de violencia en los colegios. sona, ya sea de apoderado o | Extracto. Ante 37 Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-392-2020, caratlada"Banco La palición cucgo a rate dela ¡da estudiantes seta, el Estado de Chile con GÓMEZ MIRANDA”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogada, 
anión salada por la pro. dl residan nacional del | “emiotado en calo San Diego NoB1, comuna de Santiago, mandalo judicial an representación 
ona Caro Ramales gremio Mario Aguilar reco. | Segins aclara en un otrsí desta presentación, del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, Organismo, 

Aónomo de Crégts del Estado, representado legalmenta por don Juan Cocper Álvarez, chileno 
en sl Liceo Bicentenario de dó que han denunciado rei- | casado, ingeniero comercial, Rut No9.096.866-1, ambos domicilados para estos efectos on Avenida 
Excelencia de Trehuaco, en teradamente los problemas | Lpgnado Bernardo O'Higins 1111, Piso 4. comuna de Santiago, al Tribunal de SS. respetuosamente 
la Región de Ñuble, a manos on la convivencia escolar y | diga: Que, en este acto, vengo on anlablar demanda ejecutiva de obligación de dar an conta de don 
de un alumno. La docente se han solicitado celeridad en la. | JOSE ALFREDO GOMEZ MIRANDA, cédula nacional de entidad No 8.275.023+, igneo profesión 
“encuentra estable tras la ope- aprobación delaley, avitando | af, domicitado an Calle Andrés Belo 0115 lo Andrés Belo 115; Veiniuno ds mayo 2155 ambas de 
ración ala que fus sometida. obstáculos que, segun indicó, — | lacomana de Punta Arenas. Fundo la presente acción en las consideraciones de hecho y de derecho 

Para Alicia Aguilante,pre- obedecen a razones sconó. — | que seguidamente exponga: Consta del pagaré que paso 3 indvidusizar que, don JOSE ALFREDO 
sidenta del Colegio de Profe- micas más que a cuestiona: — | GOMEZ MIRANDA, adeuda a m representada la suma de $5711.026- (Cinco millones setecientos 
Sores en Magallanes, lo ocu. mientos sobre la pertinencia | once mi veintiséis pesos), los cuales la fecha de la presente demenda no ha pagado. En ect, 
cido en Trehuaco evidencia. delancrmativa. Sin embargo, - | deuda se encuentra indubtadamento establecida an: - Pagaré no resjutabl, cuotas iguales — tasa 
la urgencia de avanzar enla Aguilar sostuvo que esta lay | Ma, Sn periodo de gracia No de pagaré 00007812090, No de Operación 0002337942, por la suma 
an ol don hos dulicient pata abras | de 55737.432-, en pesos moneda legal, pagadero conjuntamente con lo intereses correspondientes 
vemeta. "Todavia está en lodos los desatias presentes — | (LOOK mensual) en 83 cuotas mensuales, sucesivas iguales de $102905., can vencimiento los a e las 15 de cada mes, venciendo la primera de elas el 1609 2019, y una útima cuota de $102 931.- 

   
  

    

  

  

      
    

  

    cional ss está volviendo aver. — Enssalinea, Aguilar instó 
Eso eslo único que nos puede a revisar la implementación _ | quo rja ala fecha de suscripción del pagaré y sin pario delos demás derachos del banco que 
ayudar y amparar para que los de las políticas de inclusión _ | represento, se podrá hacer exigible totaidad dela deuda como si fuera de plazo vencido. El deudor   

¡Cayó en mora en el pago de las obligaciones que derivan del presento pagaré con fecha 16.10.2019. 
El pagará fue susero ante notario público con fecha 07.08.2019, En el pagará se lseró al tenedor 
e la obligación de prtesto del mismo. Alendigo la señalado, y considerando que mi mandante as el Fosis abrió convocatoria para | istmo portador y banataro de afato de camerco antes intidualzado, queda de manisto que 

  

a úl dxcumentocensluye el ul jc contemplado en a nio 20 el numeral 4 del aríulo 434 
fortalecer agrupaciones del Codos de Procadmento CAE En sl caso sita adomás, concen o raquis estiloios E “nl ly para nica ét procemiento jeu ss dec obigacón Kids, actuaimant axipley 

productivas en Magallanes o prescrita, POR TANTO; de conformidad con lo señalado, disposiciones legales cadas. ly 18.092. 
«disposiciones pertinentes de la ley 18.010 sobre operaciones de crádio de dinro, arícuos 434 y 
guientes del Código de Procedimiento Civi y demás nomas pertinentes RUEGO A S.S. tener por 
“deducida demenda ejecutiva en cora de don JOSE ALFREDO GOMEZ MIRANDA, ya indnidualzado; 
cogara  ramitación, y on defiaiva hacer lugar a ell, ordenando que se despache mandamiento de 
ejecución y embargo en su conta por la suma de $5 711.025 (Cinco milones setecientos once mil 
Veiniséis posos), más interese, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÉ Señala bienes. 

Hasta el21 de abrlestarán — busca fortalecer el trabajo de 
abiertas las postulaciones las organizaciones product: 
al programa Emprendamos vas acá on la región, por in 
Grupal Autogestionado del tarmedio de capacitacion: 

  

  

  

Fondo de Solidaridad e In- asesoría y financiamiento, — | para a traba de embargo; SEGUNDO OTROSÍ: Designa depositario provisional TERCER OTROS! 
versión Social (Fosis), que para entregar más y mejores | Acompaña documentos, bajo apercibimiento legal; CUARTO OTROSI Acredia personería, mediante 
busca mejorar la gestión de herramientas a estas agrupa- — | escrtura púbica que se acompaña con cación: QUINTO OTROSÍ Ss tenga presente. Con fecha 
organizaciones productivas ciones". veiniséis de febrero de dos mil vent, el ebunal resolvió, A lo principal: Despáchoso. Al primer 
an la Región de Magallanes — El programa pone énfasis | segundo y quinto otrosies: Téngase presenta. Al tercer oros: Téngase por acompañado el pagaré 
Fmaciama un acampañamien. en el fomento de la agocía. — | Dejo el aperobimiento del articulo 246 N'3 del Código de Procedimiento Ci y carol con cación 

“acceso atados de — | Custódieso el pagará Al cuarto tros Téngase present y por acompañado el documento, con cación, 
Cuantia $5711.025- Custodia N'329-2020. MANDAMIENTO Punta Arenas, ventséis de Febrero de 
dos mil veinte. Requiérase a don(a) JOSÉ ALFREDO GÓMEZ MIRANDA, paa que pague a BANCO 
DELESTADO DE CHILE, la suma de 55.711.025, más intereses y costas. No veficadoel pago, rábese 
“embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor los que quedarán en su poder an 
calidad de depositario provisional y bajo su responsabidad lega. Luego de diversas actuaciones y 

  

to integral que incluye capac-  tividad y 
tación, atsaocía tótmica y fr anóyo, apcistanido para mod 
nanciamiento diecto, lo de desarrollo colectivo que 

La iniciativa permitirá permita a las agrupaciones 
jacutar 15 proyectos en las. proyectarse en el tiempo con 

  

  

  

    

  

  

  

comunas de Punta Arenas, mayor autonomía y sostenib- | búscundas negativas con fecha viniuno de Marzo dedos mil vinidós el tuna resuelve: VISTOS: 
Natales, Porvenir, Cabo de lidad. Se espera que los to | Alano el mento de ls antecedentr, encontrándose sreútado en us que el aca! domicto del 
Hornos, San Gregorio y Prima- cursos asignados permitan | demandado JOSE ALFREDO GOMEZ MIRANDA, cédula de idenidad N" 8.3/50235, es del de vera, conunainversióntegion- mejorar las condiciones pro- | detemina atendido o dispuesto an lau 54 del Código de Procedimiento Cm, como se pis, 
al que alcanza los 75 millones ductivas do emprendimientos — | Nalfiqueselo medante ts asce axtracados pubicadas en lguno de los diaros de asta udad y 
de pasos, Cada agrupación locales igados a distintos xu- | uno anal Diao Ofsal, en la forma que dispone, el ríclo cado faculándosa paa quese efect 
beneficiada recibira hasta 5. bros como la artesanía, eltur-.— | en xtract edaciado por la señora Secretaria lar del Tbunal En cuanto al requerimiento d pago, 
millones de posos, fecursos ismo, la agricultura familiar... | e dispone que los avisos exraciados deberán contener, además de las piezas necesarias para un o puc desunarala ad. la uaberación de alimentos: | adeudo aplazamiento, el mandarieno de jc y ergo, y na lación ldemanaat, as, Eu noma da se do 20 epa ess Yale 
o naa Boss. | requetienta de pago en so sea Con fecha ecitueve d marzo de dos má veninco al Utural mnas y itlecimiomo dos la contemplan eta gan | rsuav: Cómo pú, cs al demandado. para qua cocura sl mirlos 30d br de 2025 alas 

Dd e le del Ea de 10:00 horas, en dependencias de este Tribunal con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, Edictos regional delo. contr con un minimo do ci | po anmesmona de peca spaco quimera apago subi polls Lo us sis Folio Jeia Palma, alró co imegramtas yuoalmenos | ig on 1OSE ALFREDO GÓMEZ MIRANDA quae tado par orcnt el miss 30 de 
la apertura de esta nueva el 20% de ellos pertenezca al | appide 2025 a las 10:00 horas, en dependencias de este Tribunal, ubicado en Independencia N* 617, desiacando el. 80% más vlnecabo dela po: | crio, con a Maid equ para ena depa. bo parce 0 poda el nralzador del blación según «Regio So | reparo equino d pago a suecia La Secreta 
programa! “Esta miciaiva caldo 

  

  

     
  

        
  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/03/2025
    $413.713
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      39,57%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO
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